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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO  DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

     

 

rtícuIo-1°:-DecIárase el corriente año corno "Año de la Acción por la ToIerncia y & 
Respeto. entre los Pueblos", en conmemoración del Centenario de 

 

     

  

Genocidio sufrido por el Pueblo Armenio en 1915".- 

  

     

Artículo-21:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a través de las Dependencias 
competentes a apoyar, propiciar y difundir todas las iniciativas públicas y 
privadas en el ámbito del Partido de Lanús, que tengan por objeto la 
realización de actos conmemorativos del Centenario del Genocidio 
Armenio.- 

Artículo-3":-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de abril de 2015- 
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